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Presentación	
Junio	2019	

	

	

Dando	continuidad	al	año	conmemorativo	de	los	10	años	de	Derecho	y	Práxis,	

presentamos	el	más	nuevo	número	de	 la	 revista	 (vol.	 10,	n.	 2,	 2019,	26ª	edición,	 jun-

ago).	 En	 este	 segundo	 número	 de	 2019,	 contamos	 con	 nuestra	 tradicional	 sección	 de	

artículos	inéditos,	reseñas,	traducciones	y	un	nuevo	dossier.	En	la	sección	general	de	la	

revista,	 presentamos	 artículos	 inéditos	 que	 circunscriben	 diferentes	 áreas	 del	

pensamiento	 crítico	 del	 derecho,	 empezando	 con	 la	 teoría	 y	 historia	 del	 derecho,	

pasando	 a	 temas	 como	 judicialización	 e	 interseccionalidad,	 bien	 como	 movimientos	

sociales.		

El	dossier,	organizado	por	el	profesor	Assis	da	Costa	Oliveira,	de	la	Universidad	

Federal	del	Pará,	presenta	una	 reflexión	acerca	de	 los	“Desafíos	y	perspectivas	para	 la	

garantía	de	derechos	de	niños,	adolescentes	y	jóvenes”	en	el	marco	de	los	30	años	de	la	

Convención	 de	 los	 Derechos	 del	 Niño	 de	 la	 Organización	 de	 las	 Naciones	 Unidas.	 En	

tiempos	 de	 controversia	 política	 acerca	 del	 valor	 de	 los	 derechos	 humanos,	 se	 torna	

fundamental	evaluar	y	reforzar	la	centralidad	de	los	mismos	–	con	sus	potencialidades	y	

límites	–	para	 la	construcción	de	sociedades	más	 justas,	humanas	y	menos	desiguales.	

En	el	caso	específico,	se	trata	de	reflexionar	acerca	de	 los	desafíos	de	 implementación	

de	los	derechos	para	uno	de	los	grupos	más	vulnerables	de	nuestras	sociedades.	En	ese	

sentido,	invitamos	todas	y	todos	para	leer	la	presentación	del	Editor	invitado,	abajo,	y	a	

acceder	a	los	artículos	del	dossier.	

En	 la	 sección	de	 traducciones,	presentamos	un	conjunto	de	 textos	altamente	

relevantes	y	hasta	hoy	inéditos	en	la	lengua	portuguesa.	El	primer	es	el	texto	“El	estado	
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y	la	lucha	cotidiana”	de	John	Holloway,	trabajo	fundamental	para	la	construcción	de	las	

perspectivas	 materialistas	 del	 Estado	 en	 conjunto	 con	 la	 teoría	 de	 los	 movimientos	

sociales.	 Además,	 presentamos	 una	 traducción	 del	 texto	 “Weimar...	 ¿y	 entonces?	

Formación	y	actualidad	de	la	Constitución	de	Weimar”	de	Otto	Kirchheimer,	prominente	

jurista	 y	 científico	 social	 en	el	 ámbito	del	pensamiento	 frankfurtiano.	 La	 traducción	es	

acompañada	 de	 una	 nota	 explicativa	 y	 de	 una	 introducción	 de	 la	 traductora,	 Bianca	

Tavolari.	Por	 fin,	presentamos	una	 traducción	de	una	palestra	proferida	por	 Ingo	Elbe,	

filósofo	y	jurista	alemán	sobre	la	teoría	pachukaniana	del	Derecho.	

En	la	sección	de	reseñas,	contamos	con	textos	sobre	los	libros	“La	nueva	razón	

del	mundo:	ensayos	 sobre	 la	 sociedad	neoliberal”	de	Christian	 Laval	 y	Pierre	Dardot	 y	

también	 del	 libro	 organizado	 por	 José	 Ricardo	 Cunha	 “Epistemologías	 Críticas	 del	

Derecho”.	 Recordamos	 que	 las	 políticas	 editoriales	 para	 las	 distintas	 secciones	 de	 la	

Revista	pueden	ser	accedidas	en	nuestra	página	y	que	las	sumisiones	son	permanentes	y	

siempre	 ¡bienvenidas!	 Agradecemos,	 como	 siempre,	 a	 las	 autoras	 y	 a	 los	 autores,	

evaluadoras	y	evaluadores,	colaboradoras	y	colaboradores	por	 la	confianza	depositada	

en	nuestra	publicación.	¡Buena	lectura!	Equipo	Derecho	y	Práxis.	
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Presentación:	 reafirmar	 los	 derechos	 de	 niños,	 niñas,	

adolescentes	 y	 jóvenes	 en	 tiempos	 de	 avance	 del	

conservadorismo	punitivista,	discriminatorio	y	tutelar 
	

Assis	da	Costa	Oliveira	

Universidad	Federal	del	Pará,	Altamira,	PA,	Brasil.		

	

En	 2019	 la	 Convención	 sobre	 los	 Derechos	 del	 Niño	 (CDN)	 de	 la	 Organización	 de	 las	

Naciones	 Unidas	 (ONU)	 cumple	 30	 años	 de	 promulgación.	 Aprovada	 en	 1989,	 este	

tratado	 internacional	 de	 los	 derechos	 humanos	 de	 los	 niños	 y	 de	 los	 adolescentes	 ha	

sido	fundamental	para	la	difusión	del	paradigma	jurídico	de	la	Doctrina	de	la	Protección	

Integral	en	los	países,	y	es,	hasta	hoy,	el	documento	internacional	con	la	mayor	cantidad	

de	ratificación	de	Estados	nacionales.	

Por	 este	 motivo	 especial,	 la	 Revista	 Derecho	 &	 Práxis	 publica	 el	 dossier	

“Perspectivas	y	desafíos	para	garantía	de	derechos	de	los	niños,	adolescentes	y	jóvenes”	

en	 alusión	 al	 aniversário	 de	 30	 años	de	 la	 Convención	de	 los	Derechos	del	Niño	de	 la	

Organización	de	 las	Naciones	Unidas”,	 reuniendo	12	artículos	de	autoras	 y	 autores	de	

Argentina,	Brasil,	Canadá,	España	y	México,	para	fomentar	la	reflexión	pública	sobre	los	

caminos	de	la	garantía	(o	no)	de	los	derechos	de	niños,	niñas,	adolescentes	y	jóvenes	a	

la	luz	de	la	CDN,	de	otros	documentos	normativos,	además	del	embasamiento	en	datos	

empíricos	y	teóricos	en	perspectiva	interdiciplinaria.	

En	 el	 Brasil,	 la	 CDN	 ha	 tenido	 importancia	 seminal	 para	 avanzar	 en	 las	

discusiones	 y	 formas	 de	 implantación	 de	 los	 derechos	 de	 niños,	 niñas	 y	 adolescentes,	

sobretodo	por	la	influencia	que	las	discusiones	de	su	grupo	de	trabajo	generaron	en	los	

debates	nacionales	para	la	constitucionalización	de	la	DPI	en	1988,	con	la	promulgación	

de	la	Constitución	Federal,	por	la	óptica	de	la	protección	integral	y	prioridad	absoluta	de	

la	 garantía	 de	 derechos,	 la	 posterior	 implantación	 del	 Estatuto	 del	 Niño	 y	 del	

Adolescente	(Ley	n.°	8.069/1990),	el	fortalecimiento	de	las	luchas	sociales	por	la	efectiva	

mejora	de	las	condiciones	de	vida	de	los	niños	y	adolescentes	y	el	aprimoramiento	de	las	

políticas	 públicas.	 Con	 la	 Enmienda	 Constitucional	 n.°	 65/2010,	 que	 incluye	 las/los	
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jóvenes	en	el	artículo	227	de	la	Constitución	Federal	de	1988,	éstos	también	pasarán	a	

ser	reconocidos	en	el	campo	de	la	protección	jurídica	de	la	DPI.		

Sin	 embargo,	 la	 conmemoración	 de	 los	 30	 años	 de	 la	 CDN	 es	 momento	

propicio	para	realizarmos	una	amplia	reflexión	acerca	de	la	situación	histórica,	actual	y	

futura	de	la	garantía	de	los	derechos	a	 los	niños,	a	 las	niñas,	a	 las/los	adolescentes	y	a	

las/los	jóvenes	en	un	momento	en	que	tantas	amenazas	se	ponen	a	estos	derechos	y	a	

sus	 sujetos	 en	 el	 ámbito	 de	 los	 poderes	 Ejecutivo,	 Legislativo	 y	 Judiciario	 del	 Estado	

brasileño.		

En	 la	égida	 ideológica	del	discurso	de	odio	y	del	 conservadorismo	político	de	

sesgo	 militar-religioso,	 vividas	 en	 la	 actualidad	 en	 nuestro	 país,	 se	 intensifican	 las	

desigualdades	y	las	violencias	contra	determinados	grupos	sociales	en	que	niños,	niñas,	

adolescentes	 y	 jóvenes	 son	partícipes,	 incluso	 valiéndose	de	 la	 legalidad	para	 reforzar	

procesos	de	criminalización,	exclusión	y	exterminio.		

Sin	duda,	con	la	llegada	a	la	presidencia	de	la	República	de	Jair	Bolsonaro	(PSL)	

y	el	aumento	del	conservadorismo	en	el	Congreso	Nacional	y	en	el	Poder	Judiciario,	con	

reflejos	idénticos	en	las	esferas	municipales	y	estaduales,	vivimos	hoy	el	momento	más	

amenazador	 del	 desmantelamiento	 de	 la	 DPI	 en	 Brasil,	 donde	 adolescentes	 y	 jóvenes	

negros,	 indígenas,	 sin	 tierras,	 mujeres,	 LGBTI,	 dentre	 otros,	 son	 tratados	 como	

“enemigos	del	Estado”,	por	medio	de	un	aparato	institucional	y	mediático	que	objetiva,	

como	últimos	actos,	 la	eliminación,	 lo	encarcelamiento	y/o	 la	“descidaudanización”	de	

los	sujetos,	además	de	la	propia	reforma	de	los	documentos	jurídicos,	especialmente	el	

Estatuto	 del	 Niño	 y	 del	 Adolescente,	 centralmente	 en	 el	 debate	 legislativo	 sobre	 la	

reducción	de	la	mayoridad	penal	y	la	Escuela	Sin	Partido.	Por	cierto,	estos	escenarios	y	

objetivos	 son	apenas	 la	punta	del	 iceberg	de	otras	 interferencias	del	 conservadorismo	

punitivo,	 discriminatorio	 y	 tutelar	 en	 las	 vidas,	 en	 los	 derechos	 y	 en	 las	 políticas	 de	

niños,	niñas,	adolescentes	y	jóvenes.		

En	 el	 escenario	 internacional,	 también	 es	 necesario	 reflexionar	 cómo	 estas	

discusiones	 están	 siendo	 debatidas	 y	 garantizadas	 en	 países	 que	 adoptaron	 la	 DPI,	

visando	un	 intercambio	de	 ideas,	 enfoques	 teóricos	 y	perspectivas	político-normativas	

que	posibiliten	la	ampliación	y	la	actualización	del	campo	jurídico-político	de	reflexión	y	

efectivación	 de	 estos	 derechos	 humanos.	 Particularmente	 en	 los	 países	 con	 autores	 y	

autoras	con	artículos	en	este	dossier,	es	decir,	Argentina,	Canadá,	España	y	México,	el	
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avance	de	 las	garantías	 jurídicas	es	problematizado	en	conjunto	con	 las	dificultades	de	

enfrentamiento	 de	 las	 desigualdades	 y	 de	 las	 discriminaciones,	 así	 como	 del	

reconocimiento	 de	 la	 legitimidad	 del	 activismo	 político	 de	 sujetos,	 organizados	 o	 no,	

para	 denunciar	 las	 desgracias	 modernas/coloniales	 que	 no	 solamente	 continuan	 a	

imperar,	 pero	 que	 tienen	 una	 selectividad	 de	 afectación	 diferenciada	 a	 las	 categorías	

generacionales	tratadas	en	este	dossier.		

De	 manera	 general,	 los	 artículos	 reunidos	 en	 este	 dossier	 discuten	 los	

derechos	de	niños,	niñas,	adolescentes	y	jóvenes	no	sólo	en	una	perspectiva	formalista	

o	de	“cambio	paradigmático”,	pero	como	un	conjunto	de	sujetos,	instituciones,	valores,	

recursos	 económicos,	 políticas	 públicas	 y	 normas	 en	 proceso	 y	 contexto	 de	 disputas	

variadas.	 Por	 eso,	 hay	 una	 conciencia	 intelectual	 de	 que	 tales	 instrumentos	 son	

utilizados	 para	 distintos	 intereses	 políticos,	 ideológicos	 y	 morales,	 en	 muchos	 casos	

también	haciendo	uso	de	 las	 legalidades	para	 ir	en	contra	a	 las	 leyes,	o	utilizarlas	para	

fines	de	reproducción	de	perspectivas	discriminatorias	y	subalternizantes	de	los	sujetos	

directamente	 implicados:	 niños,	 adolescentes	 y	 jóvenes,	 en	 conjunto	 con	 los	 grupos	

sociales	 de	 pertenecimiento,	 a	 ejemplo	 de	 los	 pueblos	 indígenas,	 población	 negra	 y	

grupos	LGBTI.		

En	 termos	 esquemáticos,	 el	 dossier	 contiene	 una	 primera	 parte	 –	 con	 los	

artículos	 de	 Antônia	 Picornell-Lucas,	 Pablo	 Ariel	 Vommaro,	 Elisa	 Guaraná	 de	 Castro	 y	

Severine	Carmem	Macedo	–	que	se	direcciona	a	un	análisis	general	del	proceso	histórico	

de	garantía	de	derechos	a	los	niños,	a	las	niñas,	a	las/los	adolescentes	y	a	las/los	jóvenes	

en	 escalas	 mundiales,	 latinoamericana	 y	 nacional,	 también	 con	 la	 verificación	 de	 las	

formulaciones	 normativas,	 del	 activismo	 político	 organizacional	 y	 de	 las	 lógicas	

operativas	de	las	políticas	públicas.		

En	 el	 segundo	bloque	 de	 artículos	 –	 escritos	 por	Allyson	 Stevenson,	 Assis	 da	

Costa	 Oliveria,	 Jahel	 López	 Guerrero,	 Andreza	 do	 Socorro	 Pantoja	 de	Oliveira	 Smith	 y	

Felipe	da	Silva	Freitas	–	se	enfatiza	la	repercusión	de	los	derechos,	de	las	violencias	y	de	

las	desigualdades	a	 las	diversidades	de	 las	expresiones	 identitarias	del	 “ser	niño,	niña,	

adolescente	 y	 joven”,	 especialmente	 a	 los	 marcadores	 de	 etnicidad,	 raza,	 género	 y	

sexualidad.		

En	 el	 último	 bloque	 de	 artículos	 –	 de	 autoría	 de	 Luanna	 Tomaz	 de	 Souza,	

Fernando	da	Silva	Albuquerque,	 Josilene	Barbosa	Aboim,	 Josiane	Rose	Petry	Veronese,	
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Wanda	Helena	Mendes	Muniz	 Falcão,	 Ilana	 Lemos	de	Paiva,	 Tabita	Aija	 Silva	Moreira,	

Amanda	 de	 Medeiros	 Lima,	 Ana	 Christina	 Brito	 Lopes	 y	 Marcio	 Soares	 Berclaz	 –	 el	

abordaje	 es	 dicutir	 el	 modo	 como	 están	 siendo	 implementados	 (o	 no)	 determinados	

instrumentos	 normativos,	 institucionales	 y	 de	presupuestos	 de	 intervención	 acerca	de	

las	 realidades	 de	 niños,	 niñas	 y	 adolescentes,	 especificamente	 las	 medidas	

socioeducativas,	 la	 ayuda	 humanitaria,	 el	 acogimiento	 institucional,	 y	 las	 políticas	

relacionadas	a	la	cultura	y	deporte.		

En	 resumen,	 esperamos,	 con	 este	 dossier,	 aprovechar	 el	 año	 especial	 de	

celebración	 de	 los	 30	 años	 de	 la	 CDN	 para	 discutir	 los	 escenarios	 históricos	 y	

contemporáneos	 de	 poner	 en	 práctica	 el	 lenguaje	 de	 los	 derechos	 para	 denunciar	

violaciones	y	anunciar	posibles	caminos	para	enfrentamiento	del	adultocentrismo	en	las	

relaciones	 sociales	 y	 institucionales	 en	 que	 participan	 los	 niños,	 las	 niñas,	 las/los	

adolescentes	y	 las/los	jóvenes,	siempre	con	un	análisis	que	valora	la	 interseccionalidad	

identitaria	y	de	las	opresiones	a	estos	sujetos.		

Con	 la	 esperanza	 de	 que	 vientos	 más	 democráticos	 y	 plurales	 puedan	

asegurarnos	 el	 cumplimiento	 de	 la	 integralidad	 de	 los	 derechos	 a	 todos	 los	 niños,	 las	

niñas,	 las/los	 adolescentes	 y	 las/los	 jóvenes,	 asegurando	 el	 reconocimiento	 de	 sus	

diversidades	sociales,	autonomías	y	conocimientos,	en	conjunto	con	el	cambio	del	sesgo	

punitivista,	 discriminatorio	 y	 tutelar,	 en	 que	 todavía	 impera	 las	 instituciones	 que	

administran	 tales	 derechos,	 por	 otro	 estructurado	 con	 la	 participación	 activa	 y	

propositiva	 de	 los	 propios	 sujetos	 directamente	 interesados	 y	 teniendo	 por	 subsidio	

normativo	la	propia	CDN.		

Así,	terminamos	esta	presentación	en	un	tono	seguramente	esperanzoso,	pues	

sabemos	bien	que	los	niños,	las	niñas,	las/los	adolescentes	y	las/los	jóvenes	son	también	

sujetos	 de	 la	 historia	 contemporánea	 y	 están	 a	 actuar,	 de	 diferentes	 maneras,	 para	

resistir	a	los	desmanes	gubernamentales	y	al	avance	del	capitalismo	neoliberal.	Es	de	las	

rebeliones,	 insurgencias	 y	 mobilizaciones	 de	 estos	 sujetos	 –	 en	 conjunto	 con	 otros	

movimientos	 sociales	 –	 que	 podemos	 aprender	 lecciones	 para	 el	 avance	 de	 la	

democracia,	de	la	ciudadanía	y	del	Estado	de	Derecho,	y,	por	cierto,	para	contraposición	

al	 conservadorismo	 punitivista,	 discriminatorio	 y	 tutelar	 que	 todavía	 impera	 en	 la	

sociedad	y	en	los	derechos	de	niños,	niñas,	adolescentes	y	jóvenes.	
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